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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

J^ESOL WC/0/\' de ¡a Dirección Ge
neral de Administración Local dot- 
la que se accede a la detidón de don 
Baldomero Amo Soto, de reincordo- 
rc¿ción al cargo de Secretario pro- 
dietario del Sljamtamiento de Al- 
deamayor de San Ldartin ( Dallado- 
lid). («Boletín Oficial del Pistado» . 
del día 17 de junio de 1970).

Solicitada por don Baldomero Amo 
Soto, Secretario de Administración 
Local de tercera categoría, su rein
corporación al cargo de Secretario, 
en propiedad, del Ayuntamiento de 
Aldeamayor de San Martín (Valla
dolid.

Esta Dirección General, visto que 
reúne las circustancias previstas en 
el número 2 del artículo 63 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952, ha resuelto, de conformidad 
con el expresado artículo, que el 
mencionado funcionario se reincor
pore como Secretario, en propiedad, 
del citado Ayuntamiento de Aldea- 
mayor de San Martín (Valladolid) en 
un plazo de treinta días hábiles, 
■contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el 
ploletin Oficial del Bstado.

El excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia de Vallado
lid dispondrá la inserción de este 
nombramiento en el «T3oletín Oficial» 
de su provincia.

La Corporación afectada deberá 
remitir a este Centro directivo (Sec

ción 1.^ Negociado 4.°) copia literal 
certificada del acta de toma de pose
sión del mencionado funcionario 
dentro de los ocho días hábiles si
guientes a aquel en que se hubiere 
efectuado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos proce
dentes.

Madrid, 27 de mayo de 1970-—^"-^ 
Director general, Fernando Ybarra.

2.290

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimonio del Estado

ANUNCIO

En cuimplimieníto de lo dispuesto 
en el artículo 87 de la Ley del Pa
trimonio del Estado, se convoca 
concurso p'úblico para el arrenda
miento de local en Tordesillas (Va
lladolid), con destino a la instalación 
de los Servicios de Correos y Telé
grafos, con dos viviendas.

Las propuestas para el concurso, 
se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y precintado, 
en el Registro General de la Dele
gación de Hacienda de Valladolid, 
en horas de oficina, o en cualquier 
otra de las referidas en el artículo 
66 de la vigente Ijey de Procedi
miento Administrativo, en el plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficia] del Estado”.

Izas condiciones del concurso es
tarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la citada Delegación de 
Hacienda, en la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Valladolid, 
en el tablón de anuncios del Ayun

tamiento de Tordesillas y en la Di
rección General del Patrimonio del 
Estado (Ministerio de Hacienda, 
segunda planta).

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario del 
concurso.

Madrid, 26 de mayo de 1970.— 
El Director general (ilegible).

2.267—1.882

PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 105/70
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización para conti
nuar vuelos publicitarios de propa
ganda aérea, sobrevolando esta 
provincia durante el período de un 
año, por la Empresa Alpa Publici
dad Aérea, S. A., con domicilio en 
Bilbao, calle Hurtado de Amézaga, 
número 6, quinto, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1966, que reglamenta 
la propaganda aérea comercia] y cu
ya piropaganda se realizará remol
cando carteles con las marcas y 
slogans vigentes aprobados por el 
Ministerio de Información y Turis
mo. empleando aviones de su flota, 
no arrojándose objetos y efectuán
dose los vuelos siempre de día y^en 
las mejores condiciones atmosféri
cas, con garantía del cumplimiento 
de los servicios de seguridad' de 
vuelo y no provocación de moles
tias al público ni daños al bien co
mún; de conformidad con lo esta
blecido en el apartado 4.” de la ci
tada Orden y Circular del Maniste-
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no de la 'Gobernación de 20 de fe
brero de 1967, se concede un período 
de audiencia para que los señores 
alcaldes de los Ayuntamientos de la 
provincia, puedan exponer, en el 
plazo de tres días, las alegaciones u 
objeciones que estimen pertinentes, 
respecto a la petición formulada por 
la citada Empresa, significándose 
que, de no hacerlo, se entenderá su 
informe favorable, continuándose el 
pro c ed imie nto.

Valladolid, 13 de junio de 197d— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianza
Dando cumplimiento a lo dispues

to en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, mediante el presente 
anuncio se hace público que va a 
■procedérse a la devolución de la 
garantía definitiva impuesta por 
don Antonio Boix Tamariz, para 
•responder de las obras de la carrete
ra provincial de Valdestillas a Puen
te Blanca.

Durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente a la publica- 
qión de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, podrán pre
sentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razones del 
contrato garantizado.

Valladolid, 15 de junio de 1970.— 
El presidente. José Luis Mosquera 
Pérez.

2.276—T.883

DISTRITO FORESTAL

Anuncio sobre el amojonamiento 
del monte denom-inado ’’Ontario”, 
número 41 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública, prk)piedad del 

Ayuntamiento de La Parrilla
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte “Ontorio”, número 41 del Ca
tálogo de los de U. P. de la provin
cia, de les Propios y término muni
cipal de La Parrilla, cuyo deslinde 
fue aprobado con fecha 16 de octu
bre de 1968 por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, se anuncia 
por el presente que la operación de 
amojonamiento comenzará el día 17 
de septiembre de 1970, a las diez 
horas de su mañana, en el lugar en 
que se situó el piquete número 1 del 
deslinde, situado en la parte más 
al Norte del perímetro del monte, 
on colindancia con el término muni
cipal de Tudela de Duero. La opera
ción será dirigida por el ingeniero 

de Montes, 'designado por esta Je
fatura, don Felipe López Monaste
rio.

Se emplaza a los colindantes y 
personas interesadas para que asis
tan al mencionado acto, en el que 
únicamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin que 
en modo alguno puedan referirse al 
deslinde, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 45 del Reglamento de 
Montes 'de 22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 13 de junio de 1970.— 
El ingeniero jefe,' José María Escu
dero del Corral.

2.231

9? Je' Regional de Transportes

Solicitud de servicio público regular 
de transporte internacional de viajeros 

por carretera

INFORMACION PUBLICA

Por Empresa «Villalón, S. L.», do
miciliada en Orense, calle Reza, n.*’ 21, 
se ha solicitado, mediante la presen
tación del oportuno proyecto, la con
cesión de un servicio público regular 
de transporte internacional de viaje
ros por carretera, entre Puente Barjas 
(Orense.—España) y París (Francia).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo I.® del Reglamento 
de Ordenación de Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el Decreto 
n.® 1364/1969, de 19 de junio, se 
somete dicha petición y proyecto a 
información pública, para que duran
te un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en las oficinas de esta 9.^ Je
fatura Regional de Transportes duran
te las horas de despacho al público, 
formular cuantas observaciones se 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasificación, 
a los fines del Reglamento antes 
citado y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas propuestas.

Durante el mismo plazo, las entida
des y particulares distintos del peti

cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo a la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excma. Di
putación Provincial de Valladolid, a 
los Ayuntamientos de Becilla y Villa
lón, al Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, y a los con
cesionarios de servicios regulares de 
viajeros que tienen puntos de contac
to con el que se solicita y que son: 
Renfe y don Gerardo Salgado Pérez,

Valladolid, 9 de junio de 1970. 
El ingeniero jefe, Ramón Freyre de 
Andrade.

2.143 — 1.884

Í __MÜNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS
Se pone en conocimiento de loe 

interesados que, en tanto se procede 
a una reorganización de las planti
llas del Servicio de Incendios, re
cientemente ampliadas, queda anu
lada la convocatoria para la provi
sión de dos plazas de conductores 
mecánicos, cuyas bases han sido pu
blicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 130, de 10 de 
junio actual, significándose que pos
teriormente se efectuará nueva con
vocatoria.

Valladolid, 15 de junio de 1970.—- 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

2.271 —1.885

Aprobados pór la Corporación mu
nicipal los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de 
«pavimentación de las calles de Don 
Sancho, Plaza de San Juan, Huelgas, 
Alamillos, y Real de Burgos», y no 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor-
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poraciones Locales, se anuncia la co
rrespondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente ’anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y hora 
de las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor al
calde 0 del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de la subasta es el de 
diez millones quinientas veintiocho 
mil trescientas dos pesetas con trein
ta y cinco céntimos, a que asciende 
el presupuesto de contrata, y las pro
posiciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: «pa
vimentación de la calle de Don San
cho, Plaza de San Juan, etc.»

Don F. de T. y T., vecino de...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero ...., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
tas remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
^provisional la cantidad de ciento 

treinta y dos mil seiscientas cuarenta 
y una pesetas con cincuenta cénti
mos, en la Depositaría Municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, 
ampliándose por el rematante confor
me a lo establecido en el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas de la subasta, para constituir la 
fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de nueve meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 15 de junio de 1970. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira 2.265 —1.886

PEDRAJAS DIL SAN ESTEBAN

Por espacio de quince días se ha
llan expuestos al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos para el año 1970:

Padrón arbitrio riqueza urbana 
Padrón arbitrio riqueza rústica
Pedrajas de San Tísteban, 9 de ju

nio de 1970.—El alcalde, Quintín 
Martín. 2.208—-1.887

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el proyecto técnico, redacta
do por el 'ingeniero de Camino®, don 
Jaime Sáez Vera, para la obra de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento, de esta villa, queda expues
to al público, por espacio de quince 
días, al objeto de que puedan for
mularse la® reclamaciones u obser
vaciones que juzguen pertinentes.

-San Román de Hornija, 12 de ju
nio de 1970.—©1 alcalde. J. Motrel.

2.234—1.888

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 217I70 se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a cinco de junio de mil nove
cientos setenta. PLl ilustrísimo señor 
don Luis Alonso Torés, accidental 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Motorfán, S, A.», domiciliada en 
Valladolid, representada por el pro
curador don Vicente Arranz Pascual 
y dirigida pór el letrado don José 
Miguel Alvarez Bolado; y de la otra, 
como demandado, don Justo Media- 
villa Cuadrado, mayor de edad y 
domiciliado en Olmedo, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Justo Mediavilla Cuadrado, ma
yor de edad y vecino de Olmedo, y 
con ello completo pago al actor de la 
cantidad de diez mil seiscientas cin
cuenta pesetas con setenta céntimos 
de principal y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía,
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mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente, en Valladolid, a 
diez de junio de mil novecientos se
tenta.—P'elipe Moreno Mora.

2.260—1.889

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo número 167 de 1970 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a cinco de junio de mil no
vecientos setenta. El ilustrísimo señor 
don'Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia n.“ dos de 
esta ciudad y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, «Iberit, S. A.», repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado don Francisco Revuelta Prie
to, y de la otra, como demandado, 
don Patrocinio Colilla Gómez, vecino 
de Orense, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Patrocinio Colilla Gómez, 
vecino de Orense, y con ello comple
to pago al actor de la cantidad de 
veintiocho mil doscientas treinta y 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos de principal y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Alonso Torés.” Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma ai demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos setenta. — Luis 
Alonso Torés.—El secretario, Angel
Mingo. 2.238—1.890

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor juez de primera instancia 
de Medina de Ríoseco en providen
cia de esta fecha dictada en autos 
de la Legislación Especial de Arren
damientos Urbanos seguidos bajo el 
número 26/70 a instancia de don 
Osmundo Margareto Velasco, mayor 
de edad, casado, empleado y de esta 
vecindad, contra don Modesto Quiro
ga Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
transportista, con domicilio desco
nocido, ha acordado conferir traslado 
de la demanda a dicho demandado 
don Modesto Quiroga Gutiérrez por 
medio de cédula para que en el plazo 
de seis días la conteste en forma 
ante este juzgado, en cuya Secreta
ría obran a su disposición las copias 
de la demanda y documentos, pre
viniéndole que si no lo hiciere se 
le declarará en rebeldía dándose por 
contestada la demanda y siguiendo 
el pleito su curso, notificándole en 
los estrados del Juzgado las provi
dencias que se dicten.

Medina de Ríoseco, a seis de junio 
de mil novecientos setenta.—El se
cretario, R. González Montagut.

2.261 —1.891

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del juzgado municipal del dis
trito número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el procedimiento 
de juicio verbal civil seguido en di
cho Juzgado con el n.® 95 de 1970, 
entre partes, que luego se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma son como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia: En 

la ciudad de Valladolid, a treinta de 
abril de mil novecientos setenta. Ei 
señor juez municipal de este distrito, 
don Luis González San José, habien
do visto y oído los presentes autos 
de juicio' verbal civil seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Aceites de León y Castilla, S. A.», 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y defendida 
por el letrado don Jerónimo Gallego 
Pérez, y de la otra, como demanda
do, don Isidoro Fernández Herrero, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Medina de Ríoseco, con domicilio 
en el «Bar Lolo» de referida locali
dad, en situación de rebeldía y en 
reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
«Aceites de León y Castilla, S. A.», 
contra don Isidoro Fernández Herre
ro, debo condenar y condeno al de
mandado, a que a la firmeza de esta 
sentencia, pague a la Sociedad actora 
la suma de seis mil ochocientas se
senta y seis pesetas, intereses legales, 
de esta suma desde la fecha de la 
interposición de la demanda, e impo
niéndole asimismo las costas y gastos 
del presente juicio. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía en que 
se halla constituido el demandado le 
será notificada en la forma prevenida 
por la Ley, a no ser que por la parte 
actora y dentro del término de ter
cero día se opte por la notificación 
personal, definitivamente juzgando en 
esta instancia lo pronuncio, mando y- 
firmo.—Firmado: Imis (González San 
José.—Fue publicada en el día de su 
fecha.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado y publicar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y sirva 
de notificación en forma legal al de- 
mandado Isidoro Fernández, en re
beldía en el procedimiento, expido y 
firmo el presente testimonio en Va
lladolid, a ocho de mayo de mil no
vecientos setenta.—Miguel Torres.

2.083 —1-892

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROYÍNCIAÍs.
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